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CARTA Dr: PLCILG 29 DE FJOVILKi;~~ DF: 1976 DIRIGIDA AL PRECLDCTITE JJ& 
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t.:ISIOFJ PE!!3WXFJ3 DE OlV31 ANTE LAS HACIONEZ WIDAG 

Cumpliendo instrucciones del Gobierno de Omán, tenCo el honor de infcmxwlo 
de lo sit;uiente: 

El 24 de noviembre de 1976, en circunotcncins en que un avión dcawmado 
de la Fuerza Aérea del Irti c*.tzplfn un v-un13 As inatrucci6n sobre el Estado de 
la Sultanía de Chu&, tie dcrribl;& por fuego hcrho del otro lado de la frontera 
con la Repfiblice Democrática Popular del Y<mn. 

k3. aviÓn formaba parte del contingente del Ir& pedido a este Estado VeCh 
y amigo cuando los agreoivo- o desiwios de la hepública Democrática Popul~ 
del Yemen se hicierosl mnifiestamente claros para nocotros a través de una serie 
de ininterrumpida>6 actos de agresidn contra nuestra integridad territorial e 
independencia polftica. 

Una vez IU&, la Repbblica Deraocr&ica Popular del Yemen ha violado sin 
vacilaciones las normas sccpQdas del derecho i;i,, +mrnacional y de la Carta de laa 
Naciones Unidas, asi como todo concepto de verdad. Uoy d$a, la Fkpfiblica Democrática 
Popular del Yemen aparece sin disimulo CQLOO notorio agresor. 

BI. Gobierno de la Sultanla de Cmfin condena enérgicamente este acto de 
agresión que revela los siniestros plwes de la Plepjlblica Democrática Popular del 
Yemen. Hediante una política de agresión e intervención está amenazando 8 la paz 
y la seguridad de la zona y, evidcntcwnte, tratando de socavar la5 significativas 
conversaciones que tuvieron luga durante la Conferencia de V?nistros kxtranjeros 
tiel Golfo celebrada en la czpit5.l de la Sultahja de Omíul hace tres días. 

El Gobierno de la Sultenla de Omán es inflexible en lo que 5e refiere a mf%lte- 
ner la paz y la se@rid2d en la región mediante la cooperaci6n de titalios migo5 y 
vecinoc. La tìyuda y ~1 apoyo que ofrecen los Estados hermanos de la zona constituyen 
una prueba práctica de esa cooperación regional. 

El Gobierno dc la Sultanca de Omán, rwnque respctn plenamente los principio6 
de derecho internacional, de inclcpenclcncíc. y soberanía nacionales y cìc no 
injerencia en los asuntos interno5 ck otro5 LstclcIoc, tiene conciehciu también de 
que todo acto de agresi& autokticeflente pone cn jueGo el derecho de defensa 
propia. 
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Por consiguiente, 09 rrmmm el derecho de adoptar lm medidea agropiti en 
ca80 necesario y cuando lo CGi;iuc oportuno. ’ 

MUChO le agradeccrh que hiciera dic;tribuir esta carta cczco documento del 
CoaceJo de Sc~idad. 

(Firmdo) Seif A. SULAI~ 
Exorpado de negocio8 interino 
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